	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-015-2023

	CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 9:30 (nueve treinta) horas del día 31 de mayo del año 2023, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 9:30 horas del día 30 de mayo de 2023, conforme a lo indicado en la convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la Dirección General de Finanzas), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración


	1
	Se deberá considerar y cotizar en una subpartida independiente en donde se cotice:
Partida 

Descripción 

Unidad de Medida 

Vigencia 

1.2

Póliza de terremoto/sismo.
Servicio

12:00 horas del día 01 de julio de 2023 y vencerá hasta las 12:00 horas del 01 de julio del año 2024

Esta partida deberá ser cotizada aparte y en su caso se adjudicará a quien resulte adjudicado en la partida número 1. Se anexa el formato de propuesta económica. 



	2
	En la partida 1.1

Responsabilidad Civil Estacionamiento Accesorio:

Esta cobertura se solicita para proteger por daños a vehículos propiedad de terceros (alumnos, maestros, trabajadores administrativos, visitantes, personal externo, proveedores, clientes, etc.) que se encuentren dentro de las ubicaciones de la Universidad, por los siguientes riesgos:

· Incendio y/o Explosión

·Daños ocasionados accidentalmente por actividades dentro de la Universidad (poda de césped, trabajos de mantenimiento, siniestros derivados de la colocación de andamios para actividades y/o servicios propios a la naturaleza de la Universidad o el mantenimiento general a su infraestructura)


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO
	Correo Electrónico
	54

	2
	HDI SEGUROS S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	51


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 54
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LOS ARCHIVOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATOS EDITABLES A FIN DE EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La información relacionada con los eventos de esta Convocatoria se publican en la página de transparencia de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=788 en formato Word y pdf.


	2
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR COMO PARTE DE NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA, LAS CONDICIONES GENERALES QUE MI REPRESENTADA TIENE REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (CNSF) PARA LOS SEGUROS SOLICITADOS. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Conforme a lo solicitado en la Convocatoria en el numeral X.6.2 Autorización para operar, las compañías aseguradoras deberán presentar dentro de su propuesta técnica documento que las autorice para operar en el ramo de seguros por parte de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
Se solicita presentarlas de manera digital en USB y dentro de la propuesta la indicación de donde se pueden encontrar (página oficial de la aseguradora, acceso a sitio web, etc.)


	3
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN LAS BASES, OPERARÁN LAS CONDICIONES GENERALES DE MI REPRESENTADA, PREVALECIENDO LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria y junta de aclaraciones, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Ley Orgánica de la Universidad, el Reglamento de Control Patrimonial y el Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAA, la opinión de las autoridades competentes, y en su caso, las condiciones generales de la aseguradora. 


	4
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA LA PRESENTACIÓN DE NUESTRA PROPOSICIÓN CON LA PROPUESTA TÉCNICA, DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTA ECONÓMICA, SE PODRÁ PRESENTAR ESCRITO EN FORMATO LIBRE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTEN TODAS LAS MODIFICACIONES QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN NECESIDAD DE INSERTAR DICHAS MODIFICACIONES, EN LA PROPOSICIÓN DE MI REPRESENTADA, ADJUNTANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL; POR LO QUE ÚNICAMENTE LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR LAS INCLUSIONES EN SU PROPOSICIÓN GANADORA. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberán realizar las modificaciones que apliquen y que estén solicitadas en la junta de aclaraciones a los anexos, documentos, formatos o cualquier manifiesto en donde se indique la modificación, además de respetarse lo establecido en la convocatoria de esta licitación. 


	5
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LA FORMA DE PAGO DE LAS PÓLIZAS PARA EL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: El pago se realizará a los 20 días (veinte días) naturales posteriores al inicio de vigencia y entrega de pólizas de fianza, así como la entrega de la factura correspondiente, reservándose el derecho que le otorga el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, esto es, 30 (treinta) días, previa entrega de estas, así como de los recibos de primas correspondientes según lo señalado en estas bases y siempre y cuando dichas pólizas se hayan emitido de acuerdo a lo señalado en la propuesta del licitante ganador, y previa validación del área requirente. 

Las facturas se deberán presentar al Departamento de Compras para su aprobación acompañadas del escrito de aceptación de los bienes que emita el área receptora de los mismos a fin de iniciar el trámite de pago correspondiente.


	6
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE NO CUMPLA CON EL PAGO PREVISTO DE LA PÓLIZA, SE PROCEDERÁ A EFECTUAR LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Previo a la realización de este supuesto, la empresa aseguradora adjudicada realizará la advertencia de cancelación de las pólizas; la convocante procederá al pago conforme lo enunciado y lineamientos de las bases de esta convocatoria. Además, se deberá considerar:
El pago se realizará a los 20 días naturales posteriores al inicio de vigencia:

-Entrega de pólizas correctas.

-Entrega de la factura correspondiente.

-Recibos de primas correspondientes, siempre y cuando dichas pólizas se hayan emitido de acuerdo a lo señalado en la propuesta del licitante ganador, y previa validación del área requirente. 



	7
	GENERAL 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA PÓLIZA POR PARTE DE LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA, CORRERÁ A PARTIR DE QUE LA CONVOCANTE PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La Universidad Autónoma de Aguascalientes, es un organismo público descentralizado del Estado de Aguascalientes, por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberá solicitar por escrito la documentación, misma que se ajustará a la información oficial con la que cuenta la institución conforme a su naturaleza.
Referente al plazo para la entrega de la póliza por parte del licitante adjudicado, deberá considerarse conforme a lo establecido en la Convocatoria, es decir, las pólizas objeto de esta licitación y los recibos de primas correspondientes deberán entregarse en un plazo que no excederá los 8 a 10 días naturales a partir de la fecha de fallo, con el Jefe del Departamento de Compras, ubicada en la Dirección General de Finanzas, edificio 222, planta baja, del campus universitario, sita en Av. Universidad 940, de esta ciudad.   
El licitante adjudicado, tal como se indica en la convocatoria, deberá entregar carta cobertura, en donde acredite que resultó adjudicado y prestara el servicio a partir de la fecha de inicio de vigencia indicado.



	8
	2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS SOLICITADAS EN EL PROCEDIMIENTO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La vigencia de las pólizas objeto de esta licitación deberá ser de un año contado a partir de las 12:00 horas del día 01 de julio de 2023 y vencerá hasta las 12:00 horas del 01 de julio del año 2024.


	9
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 2.1 DOCUMENTOS LEGALES ADICIONALES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, CON BASE EN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADAS EN EL DOF EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. Y QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 5 DE MAYO DE 2023, LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL SERÁ VÁLIDA DURANTE EL PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES POR LO QUE SERÁ VALIDO PRESENTAR DICHO DOCUMENTO CON ESA ANTIGÜEDAD.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", positiva, valida y vigente al momento de presentación y apertura de propuestas. 


	10
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 2.2. CAPITALES CONTABLES 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS EN SU TOTALIDAD CON ESTE PUNTO PRESENTANDO LA DECLARACIÓN ANUAL 2022 ANTE EL S.A.T. Y LA DECLARACIÓN PROVISIONAL AL MES DE ABRIL DE 2023
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, para este punto (2.2 Capitales contables), no es aplicable la entrega o presentación de esta información, “no aplica”.


	11
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, NUMERAL 5, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA PRESENTANDO LA TRANSCRIPCIÓN COMPLETA DEL ANEXO 1 PARA CADA PARTIDA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Conforme a los solicitado en la Convocatoria se deberán presentar los documentos señalados del numeral X de la presente licitación; incluidos formatos, anexos y demás requisitos solicitados. 


	12
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, NUMERAL 6 LISTADO DE LA COBERTURA GEOGRÁFICA NACIONAL 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA CUMPLIR CON LOS FUNCIONARIOS BASTARÁ CON PRESENTAR LA RELACIÓN DEL PERSONAL COMERCIAL Y DE SINIESTROS QUE SE ASIGNARÁ PARA LA ATENCIÓN PERSONALIZADA DE LA CUENTA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Para la partida 2, se deberá presentar el listado de la Cobertura Geográfica Nacional (incluyendo la del Estado de Aguascalientes), dicha relación deberá incluir todas las oficinas de atención al público que garantice la eficiencia adecuada a las necesidades de la convocante, domicilio (dirección completa), teléfonos y nombres de los directivos responsables en cada una de ellas. 

Para la partida 1, se deberá presentar relación de todas las oficinas de atención al público que garantice la eficiencia adecuada a las necesidades de la convocante, domicilio (dirección completa), teléfonos y nombres de los directivos responsables en cada una de ellas, del Estado de Aguascalientes, en la oficina de atención regional y la oficina central o principal de la empresa aseguradora. 
Además de lo anterior, se deberá presentar relación en original que contenga los nombres de los funcionarios de la Compañía de Seguros que atenderán a los asegurados en la localidad en base a la partida en la cual participe, indicando todos los datos correspondientes de dicho personal (Nombre completo, teléfono, correo electrónico).


	13
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 6.1 INDICACIÓN DE OFICINA, REPRESENTANTE LEGAL EN AGUASCALIENTES Y AGENTES ASOCIADOS 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA CUMPLIR EN SU TOTALIDAD CON EL REQUISITO, MI REPRESENTADA DA CUMPLIMIENTO A DICHO REQUERIMIENTO AL PONER A DISPOSICIÓN OFICINAS DE ATENCIÓN DE SUS SOCIOS COMERCIALES Y/O AGENTES PARA LLEVAR A CABO LA ATENCIÓN DE TODAS LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS PÓLIZAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberá presentar conforme a lo solicitado en la Convocatoria, presentar documento donde indique la oficina de la empresa aseguradora con representante legal autorizado para atender la cuenta en el Estado de Aguascalientes (indicar nombre, domicilio, teléfono fijo y teléfono celular), que atenderá a la Universidad Autónoma de Aguascalientes), y a su vez el Nombre o nombres de los agentes de seguros asignado en la Ciudad de Aguascalientes (al menos 3), con facultades suficientes para atender cualquier asunto relacionado con la Universidad (nombre, domicilio, teléfono oficina, teléfono celular).

El tiempo de respuesta de los agentes en caso de siniestro o asesoría, deberá ser inmediato y en caso de no contar con una adecuada atención, la Universidad, solicitará el cambio del agente al representante legal de Aguascalientes. Lo anterior conforme al Anexo “6”.
 

	14
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 6.1 INDICACIÓN DE OFICINA, REPRESENTANTE LEGAL EN AGUASCALIENTES Y AGENTES ASOCIADOS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA NO OPTE POR PARTICIPAR A TRAVÉS DE UN AGENTE SE PODRÁ PRESENTAR AL PERSONAL COMERCIAL Y DE SINIESTROS ASIGNADOS PARA LA ATENCIÓN PERSONALIZADA DE LA CUENTA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se deberá presentar conforme a lo solicitado en la Convocatoria, presentar documento donde indique la oficina de la empresa aseguradora con representante legal autorizado para atender la cuenta en el Estado de Aguascalientes (indicar nombre, domicilio, teléfono fijo y teléfono celular), que atenderá a la Universidad Autónoma de Aguascalientes), y a su vez el Nombre o nombres de los agentes de seguros asignado en la Ciudad de Aguascalientes (al menos 3), con facultades suficientes para atender cualquier asunto relacionado con la Universidad (nombre, domicilio, teléfono oficina, teléfono celular).

El tiempo de respuesta de los agentes en caso de siniestro o asesoría, deberá ser inmediato y en caso de no contar con una adecuada atención, la Universidad, solicitará el cambio del agente al representante legal de Aguascalientes. Lo anterior conforme al Anexo “6”.


	15
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 9 PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA ACREDITAR DICHO REQUISITO EN SU TOTALIDAD EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA NO PRESENTE PROPOSICIÓN CONJUNTA, BASTARÁ CON MANIFESTARLO MEDIANTE UN ESCRITO EN FORMATO LIBRE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SIN QUE ELLO SEA CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO EL NO INCLUIR FOLIO EN LA PROPUESTA DE MI REPRESENTADA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: No es causal de desechamiento la omisión del foliado, sin embargo, se solicita preferentemente la integración de la propuesta con folio en la totalidad de las hojas.


	17
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA EN SENTIDO NEGATIVO SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL FOLIO PARA LA PROPUESTA DE MI REPRESENTADA PODRÁ REALIZARSE DE FORMA CONSECUTIVA (1, 2, 3, ETC.) Y DE FORMA INDEPENDIENTE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA ECONÓMICA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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	ANEXO 1 PARTIDA 2 NUMERAL 6
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE, SOLO DEBERÁ INDICARLA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO POR LO QUE NO DEBERÁ FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA DE LAS LICITANTES.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Preferentemente, se deberá colocar el tipo de licencia de acuerdo a lo solicitado en la convocatoria, en el “Anexo 1. C”. Se deberá indicar en cada vehículo por la empresa aseguradora adjudicada.


	19
	ANEXO 4 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE BASTARÁ CON PRESENTAR EL COSTO TOTAL DE CADA PARTIDA ANTES DE IVA Y QUE SOLO LOS LICITANTES ADJUDICADOS PRESENTARAN EL COSTO POR UNIDAD O BIEN DE ACUERDO CON CADA PARTIDA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Para la partida 2, se deberá realizar el desglose por vehículo. Favor de considera el Anexo “4”, “Cédula de ofertas económicas”.
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	ANEXO 4
	EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA AGRADECEMOS CONFIRMAR QUE SE DEBERÁ COLOCAR EN LA COLUMNA “BIEN A ASEGURAR”.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Ejemplo de cédula económica en caso de participar en la partida 2.
Partida 2

Tipo de seguro

Bien por asegurar

Suma asegurada

Prima neta

Derecho de póliza

Subtotal

IVA

Prima total

Deducibles     y/o coaseguros

Póliza de vehículos flotilla, responsabilidad civil pasajeros
Auto Nissan.
Partida

Total de la partida antes de IVA 

2

COBERTURA DE AUTOMÓVILES Y RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

$
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	ANEXO 6 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ ADECUAR DICHO ANEXO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA OBJETO DE LAS PRESENTES BASES TODA VEZ QUE EN EL MISMO SE MENCIONA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación, se trata de una Licitación Pública Nacional (LPN E/901045968-015-2023), por lo que se podrá indicar donde se requiera el término antes mencionado. 
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	ANEXO 7 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE DICHO MODELO DE CONTRATO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y EN SU CASO SERÁ CONVENIDO CON LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA, POR LO QUE NO SERÁ NECESARIO INCLUIRLO EN LA PROPUESTA DE MI REPRESENTADA. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es necesario incluir el Anexo “7”, Modelo de contrato, ya que sólo es un ejemplo; es decir, se modificará según la naturaleza y alcance de la convocatoria, junta de aclaraciones, y propuesta solvente adjudicada.
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	ANEXO 7 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PREVIO A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La Universidad Autónoma de Aguascalientes, es un organismo público descentralizado del Estado de Aguascalientes, por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberá solicitar por escrito la documentación, misma que se ajustará a la información oficial con la que cuenta la institución conforme a su naturaleza.
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	ANEXO 7
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PREVIO A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ UNA VERSIÓN DEFINITIVA PARA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, se formalizará el contrato correspondiente; para lo cual, el licitante adjudicado o su representante legal, deberá presentarse a firmar el instrumento jurídico correspondiente en un término no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiere notificado al licitante el fallo de adjudicación correspondiente; en las oficinas que ocupa el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
Se enviará un modelo de contrato para su revisión, acorde a lo establecido en las Bases de esta Licitación.
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	ANEXO 7 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA PÓLIZA DEL SEGURO SOLICITADO FUNGIRÁ COMO CONTRATO DEL SERVICIO ENTRE LA CONVOCANTE Y LA LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se formalizará contrato bajo los términos establecidos en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y la Convocatoria, además de la póliza de seguro.
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	ANEXO 7
	EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA Y LA CONVOCANTE REQUIERA LA FIRMA DE UN CONTRATO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE DICHO CONTRATO CONTENDRÁ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LO QUE EN SU CASO SE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se formalizará contrato bajo los términos establecidos en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; el contrato estará conforme al requerimiento y alcance de la convocatoria, junta de aclaraciones y propuesta del licitante adjudicado.
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	NUMERAL XII. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS. PROPOSICIONES TÉCNICAS.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS PRESENTANDO NUESTRA OFERTA TÉCNICA EN APEGO A LO SOLICITADO Y FORMATO DEL ANEXO 1, INDICANDO ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS EN APEGO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EL ANEXO 1; INCLUYENDO LAS MODIFICACIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES; ASÍ COMO LOS TEXTOS DE LAS CONDICIONES GENERALES DE CADA PÓLIZA Y/O RAMO CONTRATADO, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS ADICIONALES Y ESPECIALES DE LAS COBERTURAS SOLICITADAS, CLÁUSULAS DE PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Para dar cumplimiento con la presentación de la propuesta, es requisito obligatorio cumplir con todos y cada uno de los documentos, anexos, lo aclarado en la junta de aclaraciones y demás información solicitada en el numeral X y demás apartados de esta convocatoria.
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	ANEXO 1. PARTIDA 1. PÓLIZA DE INCENDIO DE INMUEBLES Y CONTENIDOS. MODALIDAD.
	EN ESTE PRIMER PÁRRAFO, SE PRESENTA UNA RELACIÓN DE 16 UBICACIONES DE LA UNIVERSIDAD, AL RESPECTO Y PARA UNA CORRECTA APRECIACIÓN DEL RIESGO, ASÍ COMO EL ADECUADO CALCULO DEL COSTO DEL SEGURO E INDEPENDIENTEMENTE DE LA OPERACIÓN A PRIMER RIESGO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL DESGLOSE DE VALORES ASEGURABLES AL 100% PARA EDIFICIO, CONTENIDOS, EQUIPO ELECTRÓNICO Y ROTURA DE MAQUINARIA PARA CADA UNA DE LAS 16 UBICACIONES OBJETO DE SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle se entregará al licitante adjudicado. 
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	ANEXO 1. PARTIDA 1. PÓLIZA DE INCENDIO DE INMUEBLES Y CONTENIDOS. MODALIDAD.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS 16 UBICACIONES INFORMADAS EN EL ANEXO 1, REPRESENTAN EL TOTAL DE UBICACIONES ASEGURADAS. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto.


	30
	ANEXO 1. PARTIDA 1. PÓLIZA DE INCENDIO DE INMUEBLES Y CONTENIDOS. EQUIPO DE CONTRATISTA.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA ESTA SECCIÓN LA RELACIÓN PRESENTADA DE 7 EQUIPOS, ES EL TOTAL DE BIENES A ASEGURAR EN ESTA SECCIÓN.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto.
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	ANEXO 1. PARTIDA 1. PÓLIZA DE INCENDIO DE INMUEBLES Y CONTENIDOS. EQUIPO DE CONTRATISTA.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL VALOR DE REPOSICIÓN AL 100% ASEGURABLE PARA CADA UNO DE LOS 7 EQUIPOS POR ASEGURAR.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle se entregará al licitante adjudicado.
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	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 9. LIMITES DE RESPONSABILIDAD. SECCIÓN I.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE TODA VEZ QUE EN ESTA SECCIÓN DE INCENDIO EDIFICIO Y CONTENIDOS SE INCLUYE EQUIPO ELECTRÓNICO, AL RESPECTO, SOLICITAMOS ELIMINAR DE ESTA SECCIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO Y QUE SE ASEGURE EN UNA SECCIÓN INDEPENDIENTE, YA QUE EL RAMO DE EQUIPO ELECTRÓNICO OPERA CON CONDICIONES PARTICULARES E INDEPENDIENTES DE INCENDIO. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta. Considerar lo establecido en la convocatoria.


	33
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 9. LIMITES DE RESPONSABILIDAD. SECCIÓN I.


	EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR SEA POSITIVA, FAVOR DE ACEPTAR QUE PARA LA SECCIÓN INDEPENDIENTE DE EQUIPO ELECTRÓNICO OPEREN LOS SIGUIENTES DEDUCIBLES: DAÑO MATERIAL COBERTURA BÁSICA 2% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO DAÑADO; ROBO CON VIOLENCIA 10% SOBRE LA PERDIDA; ROBO SIN VIOLENCIA 15% SOBRE LA PERDIDA; RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS DE ACUERDO A TARIFA AMIS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No aplica.
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	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 9. DEDUCIBLES Y COASEGUROS. SECCIÓN I.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE YA QUE EN LA COLUMNA DE DEDUCIBLES Y COASEGUROS SE OBSERVA QUE NO SE MENCIONA LA COBERTURA DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, AL RESPECTO, RATIFICAR QUE NO SE ESTA SOLICITANDO COBERTURA DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar la aclaración realizada por la Convocante.
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	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 9. DEDUCIBLES Y COASEGUROS. SECCIÓN I.


	CON RELACIÓN A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR Y EN CASO DE QUE, SI SE REQUIERA LA COBERTURA CATASTRÓFICA DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, FAVOR DE ACEPTAR QUE APLICARÁ CON DEDUCIBLE Y COASEGURO DE ACUERDO A ZONIFICACIÓN APROBADA E INDICADA POR LA TARIFA AMIS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto.


	36
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 10. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE PÉRDIDAS, SUBNUMERAL 3. 


	EN ESTE SUBNUMERAL 3. SE INDICA QUE PARA EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS, COMPUTADORAS Y DEMAS EQUIPOS ELECTRÓNICOS INSTALADOS LAS PÉRDIDAS TOTALES SE INDEMNIZARAN A VALOR DE REPOSICIÓN, AL RESPECTO Y PARA NO ENCARECER EL COSTO DEL SEGURO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EL VALOR DE REPOSICIÓN OPERE PARA EQUIPOS DE HASTA 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. FAVOR DE ACEPTAR.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto, se deberá considerar la información que a detalle se le entregue al licitante adjudicado.


	37
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 12. GASTOS EXTRAORDINARIOS.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EL LIMITE O SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD QUE OPERARÁ PARA LA COBERTURA DE GASTOS EXTRAORDINARIOS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.


	38
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 16. ELIMINACIÓN DE LA CLAUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR ESTA CONDICIÓN, YA QUE DE LA FORMA COMO SE ESTA SOLICITANDO SE CONVIERTE EN PRIMER RIESGO ABSOLUTO, LO CUAL ES UNA EXCLUSIÓN DE TODO CONTRATO DE SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.

	39
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 18. RENUNCIA EXPRESA AL DERECHO QUE OTORGA EL ARTICULO 25.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR LO INDICADO EN DICHO NUMERAL, YA QUE DE ELIMINARSE CONTRAVIENE LO INDICADO EN LA LEY DEL CONTRATO DE SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.


	40
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 26. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE, LA REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA Y PARA NO ENCARECER EL COSTO DEL SEGURO, OPERE CON SU CORRESPONDIENTE COBRO DE PRIMA A PRORRATA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.


	41
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 32. CONDICIONES IMPRESAS.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE PARA TODA CONDICIÓN DE OPERACIÓN NO CONSIDERADA EL EN ANEXO 1, OPERARAN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES PARA CADA COBERTURA Y/O RIESGO CONTRATADO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria y junta de aclaraciones, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Ley Orgánica de la Universidad, el Reglamento de Control Patrimonial y el Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAA, la opinión de las autoridades competentes, y en su caso, las condiciones generales de la aseguradora.


	42
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 33. ALCANCES DE COBERTURAS. INCISO E).


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR ESTE INCISO, YA QUE DE LA FORMA DE ASEGURAMIENTO A PRIMER RIESGO ABSOLUTO ES UNA EXCLUSIÓN DE TODO CONTRATO DE SEGURO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.

	43
	ANEXO 1.A. PARTIDA 1. DE LA COBERTURA DE INCENDIO EDIFICIOS. NUMERAL 34. ANTICIPO DE SINIESTROS.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE EL ANTICIPO DEL 60% SOLICITADO SERÁ OTORGADO SIEMPRE Y CUANDO EL SINIESTRO SE HAYA DECLARADO PROCEDENTE Y ESTÉ DEBIDAMENTE DOCUMENTADO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto.
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	ANEXO 1. PARTIDA 1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PARA UNA CORRECTA SUSCRIPCIÓN DEL RIESGO Y EL ADECUADO CALCULO DE LA PRIMA DEL SEGURO, PROPORCIONAR EL NUMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS 8 ESTACIONAMIENTOS NOMBRADOS QUE SERÁN OBJETO DEL SEGURO. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: El estacionamiento de C.U. tiene 2925 lugares, los foráneos son 1,000 en distintos estacionamientos. 
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	ANEXO 1. PARTIDA 1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR PARA CADA UNO DE LOS 8 ESTACIONAMIENTOS, SI SE CUENTA CON ACOMODADORES, SI SE CUENTA CON VIGILANCIA, SI SE CUENTA CON CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Las medidas de control, se tiene personal de vigilancia en los accesos de la UAA, se cuenta con personal de vigilancia de manera permanente en los 3 turnos, quienes constantemente están realizando rondines y además se cuenta con sistemas de vigilancia con cámaras con un centro de control.
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	ANEXO 1. PARTIDA 2. RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO.


	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA SUMA ASEGURADA POR PASAJERO PARA CUALQUIER UNIDAD QUE SU USO SEA EL DE TRANSPORTE DE PERSONAS ES DE 3,160 UMA POR PASAJERO.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto. Considerar lo establecido en la convocatoria.
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	ANEXO 1.D. DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO. NUMERAL 1. SEGUNDO PÁRRAFO.


	EN ESTE PÁRRAFO SE INDICA QUE LA SUMA ASEGURADA PARA AUTOBUSES SERÁ DE $2,250,000.00 M.N., AL RESPECTO SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR DICHO PÁRRAFO, YA QUE EN LA TABLA DEL NUMERAL 1 SE INDICA QUE LA SUMA ASEGURADA PARA R.C. VIAJERO ES DE 3,160 UMA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria.
Con la Responsabilidad Civil de Viajero, para el caso de autobuses deberá considerarse la siguiente suma asegurada: $2´250,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) sin deducible.

Se deberán considerar los siguientes: 

1.- Muerte y Gastos funerarios.

2.- Incapacidad.

     a) Permanente parcial.

     b) Permanente total.

3.- Asistencia médica.

4.- Inhabilitación.

5.- Pérdida o daño al equipaje.

Muerte y gastos funerarios: Hasta el equivalente de 3,160 días UMA al momento de contratación de la póliza. 

Incapacidad: Hasta el equivalente a 3,160 UMA al momento de contratación de la póliza. 

a) Permanente parcial. (De acuerdo a tabla de valuación de la Ley Federal del Trabajo)

b) Permanente total.
Asistencia médica: Hasta el equivalente a 3,160 UMA al momento de contratación de la póliza. 

Inhabilitación:   Hasta el equivalente a 3,160 UMA al momento de contratación de la póliza. 

Pérdida o daño al equipaje: Hasta el equivalente a 3,160 UMA al momento de contratación de la póliza.
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	ANEXO 1.D. DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO. NUMERAL 1. SEGUNDO PÁRRAFO.


	EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA, FAVOR DE ACLARAR COMO DEBE OPERAR LA SUMA ASEGURADA DE AUTOBUSES, ES DECIR, INDICAR SI LOS $2,250,000.00 SON GLOBALES O POR PASAJERO; Y SI LOS AUTOBUSES SON INDEPENDIENTES DE LA INDICACIÓN DE 3,160 UMA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar la respuesta realizada en la pregunta 47, así como lo establecido en la convocatoria.
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	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES 
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DETALLADA DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Sucedieron dos percances con vehículos de la Institución sin responsabilidad de la Universidad.


	50
	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR PARQUE VEHICULAR EN ARCHIVO EDITABLE QUE CONTENGA MARCA, MODELO, AÑO, NÚMERO DE SERIE, NUMERO DE MOTOR, NUMERO DE PLACAS, NUMERO ECONÓMICO, NUMERO DE PASAJEROS DE CADA UNIDAD, 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se enviará un archivo en Excel.


	51
	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR DE LA COBERTURA SEGURO DE VIDA, O EN SU CASO CAMBIAR EL NOMBRE A COBERTURA DE ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS AL CONDUCTOR, YA QUE NO ES MATERIA DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES, 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Si se podrá modificar el nombre, pero deberá cubrir lo establecido en la Convocatoria.


	52
	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE LA ELIMINACIÓN DEL PUNTO 7 DE LA COBERTURA / ASISTENCIA EN CASO DE FALLECIMIENTO, 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: Se deberá respetar lo establecido en la convocatoria LPN E/901045968-015-2023, la junta de aclaraciones, y demás disposiciones que de ella emitan.


	53
	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LA RELACIÓN EN ARCHIVO EDITABLE DE LAS UNIDADES QUE CUENTEN CON ADAPTACIONES, CONVERSIONES Y/O EQUIPO ESPECIAL, ASÍ COMO EL USO DE ESTAS, 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: En la página de transparencia de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=8914, se encuentra publicada la Convocatoria en formato de Word, la cual contiene el padrón vehicular con las adaptaciones correspondientes. Se proporcionará el archivo en Excel.


	54
	ANEXO 1.B DE LA COBERTURA DE AUTOMÓVILES 13. OBLIGACIONES DE NO COBRO:
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR CUANTO TIEMPO POSTERIOR A UN SINIESTRO QUE GENERE EL COBRO DE UN DEDUCIBLE SERÁ LIQUIDADO A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: Una vez que sea proporcionada la documentación completa y factura correspondiente, se hará máximo a los 30 días naturales posteriores.



Empresa: HDI SEGUROS A.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 51

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	PORTADA
	SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EL NOMBRE Y NÚMERO COMPLETOS Y CORRECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Licitación Pública Nacional E/901045968-015-2023, Contratación de Seguros de Bienes Muebles e Inmuebles para la Universidad Autónoma de Aguascalientes.


	2
	PORTADA
	FAVOR DE CONFIRMAR A NOMBRE DE QUIEN SE DEBEN DIRIGIR LOS ESCRITOS Y ANEXOS SOLICITADOS EN BASES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: No es necesario dirigir los anexos a título personal, se deberá considerar el número correspondiente de cada anexo, así como el nombre del mismo.


	3
	PÁGINA 3 GLOSARIO
	FAVOR DE CONFIRMAR SI SERÁ NECESARIO INCLUIR EN NUESTRA PROPUESTA EL GLOSARIO O DEFINICIONES QUE ESTÁN EN BASES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Favor de considerar lo indicado en la Convocatoria para la elaboración de la propuesta.


	4
	PÁGINA 4 VIGENCIA DEL CONTRATO
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO ES DEL 01 DE JULIO DE 2023 AL 01 DE JULIO DEL 2024
Respuesta: La vigencia de las pólizas objeto de esta licitación deberá ser de un año contado a partir de las 12:00 horas del día 01 de julio de 2023 y vencerá hasta las 12:00 horas del 01 de julio del año 2024.


	5
	IV CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO


	FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL PAGO SE EFECTUARA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN A LOS 20 DÍAS (VEINTE DÍAS) NATURALES POSTERIORES AL INICIO DE VIGENCIA Y ENTREGA DE PÓLIZAS DE FIANZA , ASÍ COMO LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, RESERVÁNDOSE LA CONVOCANTE EL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTO ES, 30 (TREINTA) DÍAS, PREVIA ENTREGA DE ESTAS, ASÍ COMO DE LOS RECIBOS DE PRIMAS CORRESPONDIENTES SEGÚN LO SEÑALADO EN ESTAS BASES Y SIEMPRE Y CUANDO DICHAS PÓLIZAS SE HAYAN EMITIDO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA PROPUESTA DEL LICITANTE GANADOR, Y PREVIA VALIDACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: El pago se realizará a los 20 días (veinte días) naturales posteriores al inicio de vigencia y entrega de pólizas de fianza, así como la entrega de la factura correspondiente, reservándose el derecho que le otorga el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, esto es, 30 (treinta) días, previa entrega de estas, así como de los recibos de primas correspondientes según lo señalado en estas bases y siempre y cuando dichas pólizas se hayan emitido de acuerdo a lo señalado en la propuesta del licitante ganador, y previa validación del área requirente. 

Las facturas se deberán presentar al Departamento de Compras para su aprobación acompañadas del escrito de aceptación de los bienes que emita el área receptora de los mismos a fin de iniciar el trámite de pago correspondiente.


	6
	V CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO


	SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE NO LLEVARSE A CABO LO ESTIPULADO EN ESTAS BASES, CON RESPECTO AL PLAZO DE PAGO, QUEDARÁN LAS PÓLIZAS CANCELADAS SIN PERJUICIO A LA ASEGURADORA ADJUDICADA Y QUE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN ESE LAPSO NO PODRÁN SER RECLAMADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Previo a la realización de este supuesto, la empresa aseguradora adjudicada realizará la advertencia de cancelación de las pólizas; la convocante procederá al pago conforme lo enunciado y lineamientos de las bases de esta convocatoria. Además, se deberá considerar:

El pago se realizará a los 20 días naturales posteriores al inicio de vigencia:

-Entrega de pólizas correctas.

-Entrega de la factura correspondiente.

-Recibos de primas correspondientes, siempre y cuando dichas pólizas se hayan emitido de acuerdo a lo señalado en la propuesta del licitante ganador, y previa validación del área requirente. 
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	IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE TRATA DE TRES PARTIDAS 

PARTIDA

ADJUDICACIÓN

1

INDIVIDUAL 

1.1

INDIVIDUAL

2

INDIVIDUAL

Y QUE PODEMOS PARTICIPAR SOLO EN ALGUNA DE ELLAS SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante serán 4 (cuatro partidas), se podrá presentar propuesta por partida individual; en caso de participar en la partida 1.2, si se deberá participar en la partida 1; sin embargo, puede participarse exclusivamente en la partida 1 sin cotizar la partida 1.2.
PARTIDA

ADJUDICACIÓN

1

INDIVIDUAL 

1.1

INDIVIDUAL

1.2
CONJUNTO CON LA PARTIDA 1
2

INDIVIDUAL



	8
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NUESTRA PROPUESTA SE ENTREGARA EN UN SOLO SOBRE CONTENIENDO A SU INTERIOR LA PROPUESTA TÉCNICA, LA ECONÓMICA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN Y ESCRITOS REQUERIDOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Es correcta su apreciación.
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	2. DOCUMENTOS LEGALES
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEBEMOS ENTREGAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LAS IDENTIFICACIONES INDICADAS INCLUSO PARA LA CARTA PODER SIMPLE, COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA DE NUESTRA REPRESENTADA Y COPIA SIMPLE DEL PODER DONDE SE LE OTORGAN FACULTADES AL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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	2.1. DOCUMENTOS LEGALES ADICIONALES:


	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PODEMOS ENTREGAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE NUESTRA REPRESENTADA ANTE EL IMSS CON FECHA DE DOS DÍAS ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS YA QUE EL ENTREGAR NUESTRA PROPUESTA INCLUYENDO DICHA OPINION CON FECHA DEL MISMO DÍA SE COMPLICA POR LA HORA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADEMÁS PIDEN QUE SE INCLUYA EN FORMATO DIGITAL EN UNA USB O CD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", positiva, valida y vigente al momento de presentación y apertura de propuestas. 
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	2.2. CAPITALES CONTABLES
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS DECLARACIONES A PRESENTAR EN ESTE PUNTO SERÁN LA ANUAL DEL EJERCICIO 2022 Y LA PARCIAL DEL MES DE ABRIL DE 2023 DE NUESTRA REPRESENTADA ACOMPAÑADAS DEL ACUSE DE RECIBIDO Y DEL PAGO CORRESPONDIENTE EN COPIA SIMPLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, para este punto (2.2 Capitales contables), no es aplicable la entrega o presentación de esta información, “no aplica”.
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	5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE AL TRATARSE DE LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO, NO ES NECESARIO QUE ESPECIFIQUEMOS MARCA Y MODELO DEL SERVICIO OFERTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Es correcta su apreciación.
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	5.1. DESGLOSE DE COBERTURAS, PARTIDA 2.
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL LISTADO DE UNIDADES  ASEGURAR SE ENTREGARA VÍA CORREO ELECTRÓNICO UNA VEZ ENVIADO POR EL MISMO MEDIO EL COMPROBANTE DE PAGO, Y QUE DICHO LISTADO ESTARÁ EN ARCHIVO MODIFICABLE EXCEL Y CONTENDRÁ COMO MÍNIMO, NÚMERO DE SERIE, MARCA SUBMARCA, MODELO PLACAS, VALOR FACTURA O VALOR CONVENIDO, SI CUENTA CON ADAPTACIONES O MODIFICACIONES, EL DETALLE DE LAS MISMAS Y SU VALOR FACTURA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Es correcta su apreciación, el listado del padrón vehicular, se enviará por correo electrónico una vez que se entregue el pago de bases por el licitante correspondiente.
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	6.1. INDICACIÓN DE OFICINA, REPRESENTANTE LEGAL EN AGUASCALIENTES Y AGENTES ASIGNADOS 
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL REPRESENTANTE LEGAL QUE DARÁ ATENCIÓN A LA CONVOCANTE EN CASO DE SER ADJUDICADOS CON ALGUNA PARTIDA PUEDE TENER SU DOMICILIO PARTICULAR EN OTRA ENTIDAD SIEMPRE Y CUANDO LA OFICINA DE ATENCIÓN Y DEMÁS PERSONAL SI TENGAN DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria se deberá presentar documento donde indique la Oficina de la empresa aseguradora con representante legal autorizado para atender la cuenta en el Estado de Aguascalientes, preferentemente, se deberá indicar nombre, domicilio, teléfono fijo y teléfono celular, que atenderá a la Universidad Autónoma de Aguascalientes, y a su vez el Nombre o nombres de los agentes de seguros asignado en la Ciudad de Aguascalientes (al menos 3), con facultades suficientes para atender cualquier asunto relacionado con la Universidad (nombre, domicilio, teléfono oficina, teléfono celular).

El tiempo de respuesta de los agentes en caso de siniestro o asesoría, deberá ser inmediato y en caso de no contar con una adecuada atención, la Universidad, solicitará el cambio del agente al representante legal de Aguascalientes. 

Para el caso del representante legal se podrá presentar la indicación de su presencia en la Región (En las ciudades de Aguascalientes, Guadalajara, León), pero si deberá contar con un domicilio legal para notificación en el estado de Aguascalientes.

Lo anterior conforme al Anexo “6”.
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	6.2. AUTORIZACIÓN PARA OPERAR 
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO PARA DEMOSTRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR COMO COMPAÑÍA ASEGURADORA, SE PRESENTARA EN COPIA SIMPLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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	PROPUESTA ECONÓMICA  (ÁREA REQUIRENTE Y CONTRATANTE)
	FAVOR DE INDICAR SI LA CONVOCANTE REQUIERE QUE DENTRO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SE PRESENTE EL LISTADO DE LAS UNIDADES A ASEGURAR Y ESTE LLEVE EL COSTO DE LA PRIMA NETA POR CADA UNIDAD Y EN EL CASO DE LAS OTRAS DOS PARTIDAS SOLO SE PRESENTARA EL COSTO TOTAL POR CADA UNA DE ELLAS MÁS EL 16% DE IVA SUB TOTAL POR LAS PARTIDAS COTIZADAS Y EL TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Favor de considera el Anexo “4” de la cédula económica. El desglose a detalle por unidad a asegurar, sólo aplica para la partida 2.
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	OTROS REQUISITOS 11 PROPUESTA DIGITAL
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTAR NUESTRAS PROPUESTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS Y ESCRITOS SOLICITADOS ESCANEADOS Y EN UNA USB O CD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Su omisión no es causa de desechamiento, sin embargo, se solicita que se presente en formato digital la propuesta entregada, (documentación administrativa, técnica, económica, folletos, etc., es decir todos los puntos solicitados en el numeral X), en memoria USB. 
Considerar las condiciones generales de manera digital.
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	OTROS REQUISITOS 11 PROPUESTA DIGITAL
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE TODOS LOS ARCHIVOS DE NUESTRAS PROPUESTAS SERÁN ENTREGADOS EN FORMATO PDF. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se podrá entregar de esta manera; sin embargo, se solicita la integración de la propuesta en formato digital editable. Su omisión no es causa de desechamiento, pero si se deberá considerar que se solicitan las condiciones generales en formato digital. 
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	PROPUESTA FOLIADA
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE NUESTRAS PROPUESTAS SE PRESENTEN SIN SER FOLIADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es causal de desechamiento la omisión del foliado, sin embargo, se solicita preferentemente la integración de la propuesta con folio en la totalidad de las hojas.
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	XIII.
DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, PUNTO 13
	FAVOR DE INFORMAR SI SE DEBE INCLUIR EN NUESTRA PROPUESTA UNA COPIA DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE NUESTRA REPRESENTADA, YA QUE EN ESTE INCISO LA MENCIONAN, PERO EN EL RESTO DE LAS BASES, NO, Y EN CASO DE SER NECESARIO INCLUIRLA, EN QUE APARTADO O PARTE DE LA PRESENTACIÓN SE DEBE INCLUIR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se deberá presentar constancia de situación fiscal o RFC.
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	XIII.
DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, PUNTO 15
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO ES NECESARIO ESPECIFICAR EN NUESTRAS PROPUESTAS MARCA Y MODELO YA QUE SE TRATA DE UN SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, Y EL NO INDICARLO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Es correcta su apreciación, no aplica colocar marca y modelo.
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	XIII.
DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, PUNTO 22
	FAVOR DE ESPECIFICAR CUÁL ES EL “RESPALDO DE FABRICANTE” INDICADO EN ESTE PUNTO Y CUÁLES SON SUS CARACTERÍSTICAS O CONTENIDO O COMO SE CUMPLE ESTE REQUISITO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Para esta convocatoria no es aplicable la presentación de es respaldo de fabricante; por lo que este numeral será considerado en caso de los supuestos de desechamiento.
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	XV.
GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO ES NECESARIO PRESENTAR NINGÚN TIPO DE GARANTÍA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 15 DE LA LISF. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, de acuerdo con el artículo 15 de la LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, en tanto las instituciones de seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, las mismas se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, salvo en tratándose de responsabilidades que puedan derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales.
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	ANEXO 1 PARTIDA 1
	FAVOR DE ESPECIFICAR EN CUALES DE LAS UBICACIONES DE LA UNIVERSIDAD SE ALMACENAN O MANEJAN SUSTANCIAS CONSIDERAS PELIGROSAS Y CUÁLES SON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CON QUE SE CUENTAN PARA SU ALMACENAMIENTO, MANEJO Y TRASPORTACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: La Universidad dentro de sus instalaciones y ubicaciones (de diversas índoles académicas, administrativas o disciplinas de la ciencia) y dado a que se trata de una casa máxima de estudios, algunos de sus edificios son: Laboratorios, Talleres de producción de alimentos (incluye almacenes), Talleres de mantenimiento, distintos almacenes (Almacén general de consumibles, Almacén de Unidad Médico Didáctica, almacenes de Servicios Generales, almacenes de mantenimiento, almacenes de material didáctico), Cafeterías, Laboratorio de Morfología (Anfiteatro), Alberca, entre otros. 
Se cuenta con Extintores en todos los edificios y Detectores de Humo en algunas de las ubicaciones, se cuentan con programas de protección civil. 

La información a detalle de las ubicaciones, se realizará a la empresa adjudicada. 
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	EQUIPO DE CONTRATISTA:
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL EQUIPO DE CONTRATISTA ENLISTADO, SOLO REQUIERE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: El equipo de contratista se deberá cotizar y presentar dentro de la partida número 1, se deberá incluir con daños materiales, responsabilidad civil y robo total. El objeto de la cobertura del equipo contratista que se detalla a continuación, específicamente es el de asegurar en cobertura básica, que ese equipo tiene adquirido como riesgo creado, esto es, la responsabilidad civil, se deberán asegurar los daños materiales al bien asegurable, así como el robo total que ese equipo tiene adquirido.
Suma Asegurada $500,000.00

Cobertura básica.

Daños Materiales

Robo Total

Responsabilidad civil.

$500,000.00
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	RESPONSABILIDAD CIVIL:
	FAVOR DE PROPORCIONAR EL LISTADO DE LOS BIENES EN LOS QUE TIENE INTERÉS ASEGURABLE LA UNIVERSIDAD Y QUE SE ENCUENTRAN A LA INTEMPERIE, ASÍ COMO SU UBICACIÓN Y VALOR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle, se realizará a la empresa adjudicada. 
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	ANEXO “1.A” PARTIDA 1 3.-LAS PARTES: 
	FAVOR DE PROPORCIONAR AL MENOS PARA EFECTOS DE UNA ADECUADA COTIZACIÓN DEL RIESGO, LA UBICACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES/EQUIPO ELECTRÓNICO MÁS VALIOSOS Y SU UBICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle, se realizará a la empresa adjudicada. 
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	6.- ESTRUCTURA DE ASEGURAMIENTO:
	FAVOR DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE QUE TIPO DE VALORES Y DINERO SE MANEJAN CANTIDADES, Y CUALES SON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SU RESGUARDO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle, se realizará a la empresa adjudicada. 
Las medidas de control, se tiene personal de vigilancia en los accesos de la UAA, se cuenta con personal de vigilancia de manera permanente en los 3 turnos, quienes constantemente están realizando rondines y además se cuenta con sistemas de vigilancia con cámaras con un centro de control.


	29
	6.- ESTRUCTURA DE ASEGURAMIENTO:
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS CRISTALES Y VIDRIOS A ASEGURAR SON DE ESPESOR IGUAL O MAYOR A 4 MM. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Es correcta su apreciación. 
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	6.- ESTRUCTURA DE ASEGURAMIENTO:
	FAVOR DE PROPORCIONAR LA DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y UBICACIÓN DE LOS ANUNCIOS LUMINOSOS Y/O ESPECTACULARES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CON QUE CUENTAN PARA EVITAR DAÑOS A PERSONAS O BIENES CERCANOS A DONDE SE UBICAN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se consideran como mega pantalla oriente y mega pantalla poniente, (oriente es la que se ubica sobre segundo anillo y Guadalupe González), el poniente está ubicada en avenida universidad. 

El anuncio luminoso esta debajo de la pantalla poniente en avenida universidad. 

Constantemente se les da mantenimiento por las áreas técnicas, y el departamento de vigilancia es responsable de estar verificando diariamente como parte de sus recorridos que todo esté funcionando correctamente y en buenas condiciones.
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	6.- ESTRUCTURA DE ASEGURAMIENTO:
	FAVOR DE ESPECIFICAR SI DENTRO DE LOS BIENES A ASEGURAR, LA UNIVERSIDAD CUENTA CON OBJETOS DE ARTE O DE DIFÍCIL REPOSICIÓN. DE SER EL CASO FAVOR DE INDICAR CANTIDAD VALOR ESTIMADO Y SU UBICACIÓN FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Considerar el tipo de seguro o cobertura conforme a lo establecido en la convocatoria, la información a detalle, se realizará a la empresa adjudicada. 
Se encuentran en la ubicación 13, Edificio Gómez Portugal Museo de la Muerte. Anexo “1” Partida 1.
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	10.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS RECLAMADOS:
	FAVOR DE INDICAR SI SE TIENE CONTEMPLADO REALIZAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO A COTIZAR, MEJORAS DE CONSTRUCCIÓN O ESTRUCTURALES QUE AUMENTEN EL VALOR DE LA SUMA ASEGURADA INDICADO EN BASES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Constantemente están realizando remodelaciones, ampliaciones, mejoras, a los inmuebles de la institución, propias a los objetivos y naturaleza de la UAA.  
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	10.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS RECLAMADOS:
	FAVOR DE PROPORCIONAR LISTADO DE MAQUINARIA, CALDERAS Y PARA EQUIPOS, MAQUINARIA E INSTALACIONES INDICANDO SU UBICACIÓN Y ANTIGÜEDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Considerar lo establecido en la convocatoria, la información a detalle, se realizará a la empresa adjudicada. 
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	32.- CONDICIONES IMPRESAS:
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA COMPLEMENTAR NUESTRA PROPUESTA PODEMOS INCLUIR UNA COPIA IMPRESA DE LAS CONDICIONES GENERALES QUE TIENE AUTORIZADAS Y REGISTRADAS ANTE LA CNSF NUESTRA REPRESENTADA Y QUE SERVIRÁN PARA AUXILIAR Y OPERAR LO NO CONTEMPLADO EN LAS PRESENTES BASE, ANEXOS, ESCRITOS Y LO ACORDADO EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ADJUNTANDO LAS CLÁUSULAS DE PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN FIRMADAS POR NUESTRO REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Conforme a lo solicitado en la Convocatoria en el numeral X.6.2 Autorización para operar, las compañías aseguradoras deberán presentar dentro de su propuesta técnica documento que las autorice para operar en el ramo de seguros por parte de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Se solicita presentarlas de manera digital en USB y dentro de la propuesta la indicación de donde se pueden encontrar (página oficial de la aseguradora, acceso a sitio web, etc.)

Se deberá respetar lo establecido en la Convocatoria. 
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	RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO ACCESORIO:
	FAVOR DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE CUANTOS LUGARES DE ESTACIONAMIENTO POR UBICACIÓN CUENTA LA UNIVERSIDAD Y CUÁLES SON LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS Y DE SEGURIDAD CON QUE CUENTAN LOS ESTACIONAMIENTOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: El estacionamiento de C.U. tiene 2925 lugares, los foráneos son 1,000 en distintos estacionamientos. 

Las medidas de control, se tiene personal de vigilancia en los accesos de la UAA, se cuenta con personal de vigilancia de manera permanente en los 3 turnos, quienes constantemente están realizando rondines y además se cuenta con sistemas de vigilancia con cámaras con un centro de control.  
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	ANEXO “5”

“MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA LA PRESENTE LICITACIÓN, AL TRATARSE DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, NO APLICA NORMA OFICIAL DE NINGÚN TIPO, YA QUE NO EXISTEN Y LA NORMATIVIDAD QUE APLICA ES LA LISF Y LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: La parte no aplicable del manifiesto y que se podrá modificar es: “Cumpliré con las normas aplicables vigentes (normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales en su caso) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para cada uno de estos bienes y/o servicios, todo esto contará a partir de la recepción a entera satisfacción por el área requisitante.”
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	ANEXO “5”

“MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PODEMOS MODIFICAR LA REDACCIÓN DEL ANEXO EN MENCIÓN PARA PASARLO DE PRIMERA PERSONA A INDICAR QUE ABARCA REPRESENTANTES LEGALES, SOCIOS, ACCIONISTAS Y EMPLEADOS DE NUESTRA REPRESENTADA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.
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	ANEXO “7”

MODELO DE CONTRATO
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO ES NECESARIO INCLUIR EN NUESTRA PROPUESTA EL ANEXO INDICADO EL CUAL SOLO ES EJEMPLIFICATIVO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: No es necesario incluir el Anexo “7”, Modelo de contrato, ya que sólo es un ejemplo; es decir, se modificará según la naturaleza y alcance de la convocatoria, junta de aclaraciones, y propuestas solventes.
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	EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR EN LA FIRMA DEL CONTRATO:
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO PREVIO A LA FIRMA DE CONTRATO COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITUD CON DATOS GENERALES, NOMBRAMIENTO O PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, COMPROBANTE DE DOMICILIO, CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, ACTA CONSTITUTIVA Y/O TESTIMONIO QUE ACREDITE SU EXISTENCIA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La Universidad Autónoma de Aguascalientes, es un organismo público descentralizado del Estado de Aguascalientes, por lo que los requisitos antes mencionados, en caso de resultar adjudicados, deberán solicitarse por escrito y se ajustarán a la información oficial con la que cuenta la institución conforme a su naturaleza.
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	ANEXO 1.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE LAS GRÚAS POR ASISTENCIA VIAL SEAN ILIMITADAS DENTRO DEL TERRITORIO DE HIDALGO Y POR AVERÍAS MECÁNICAS DEL MOMENTO O RECIENTES (NO MÁS DE 2 DÍAS DE OCURRIDA) Y NO PARA TRASLADOS PROGRAMADOS POR DESUSO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Servicio de asistencia deberá ser en el estado de Aguascalientes y conforme a lo establecido en la convocatoria. 

Amparado sin deducible (para la totalidad de los vehículos del padrón vehicular)

Los servicios de asistencia automovilística, médica y administrativa requeridos por el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso requiera los servicios mencionados, los cuales incluyen de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes;

• Remolque o transporte de los vehículos totales del padrón vehicular. Este servicio se otorga en México y en la franja fronteriza de estados unidos de américa.

• Auxilio vial básico, tal como cambio o inflado de llantas, paso de corriente y envío de gasolina, esto último con cargo al cliente.*
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	ANEXO 1.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE LAS GRÚAS POR ASISTENCIA VIAL SEAN SOLO PARA UNIDADES DE NO MÁS DE 15 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Respetar lo establecido en la convocatoria, es para todos los vehículos independientemente la antigüedad. 
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	ANEXO 1.
	SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN CASO DE SINIESTRO O DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL SE PROPORCIONARA A LA ASEGURADORA, TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LA DEBIDA INDEMNIZACIÓN, INCLUYENDO FACTURAS QUE ACREDITEN LA PREEXISTENCIA DEL BIEN Y EN SU CASO EL ACTA CERTIFICADA DE LA RATIFICACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto se actuará conforme a lo dispuesto en la Ley aplicable y lo establecido en esta convocatoria considerar el listado de los bienes que será entregado al licitante adjudicado.
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	ANEXO 1.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE QUEDAN EXCLUIDOS LOS SINIESTROS QUE SE DERIVEN DE RIÑAS O BAJO EL INFLUJO DEL ALCOHOL Y/O DROGAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación. 
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE “ASISTENCIA VIAL”, EN CASO DE REQUERIR CONSUMIBLES COMO GASOLINA, REFACCIONES, DUPLICADOS DE LLAVES, ETC., SERÁN CON CARGO A LA CONVOCANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Si no aplica conforme a lo establecido en la convocatoria, si se podrá realizar el cargo. 
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE ESPECIFICAR SI LA COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, ES POR PERSONA O POR EVENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Conforme a lo establecido en la convocatoria, $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN) por persona en la modalidad de límite único combinado (LUC), sin deducible.
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA EL EQUIPO ELECTRÓNICO NO REQUIEREN COBERTURA POR CIBERATAQUE, VIRUS Y MALWARE. O DE ALGÚN OTRO TIPO SIMILAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Es correcto, no se requiere cobertura por ciberataque, virus y malware.
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE PROPORCIONAR LA UBICACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD CON QUE SE CUENTA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES A ASEGURAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se cuenta con personal de vigilancia las 24 horas del día, en tres turnos, se controlan los accesos, se cuenta con vigilancia con perros, se cuenta con sistema de videovigilancia, se hace hincapié con el personal que dejen cerrados y resguardados los bienes, y espacios, se tienen políticas y procedimientos para casos de robo, perdida o extravío, se tiene comunicación con las autoridades en caso de cualquier situación que se presente. Se realizan las denuncias correspondientes.
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO NECESITAN COBERTURA PARA FENÓMENOS HIDROMETEREOLÓGICOS, TERREMOTOS Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA,. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Considerar la aclaración hecha por la convocante. 
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO ES INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE TERRORISMO Y SABOTAJE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcto.
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	ANEXO 1.
	FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE TODAS LAS PARTIDAS DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS INDICANDO MONTO RECLAMADO, MONTO PAGADO, PENDIENTES DE PAGO, FECHA MOTIVO Y CAUSA, EN ARCHIVOS EDITABLES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Sucedieron dos percances con vehículos de la Institución sin responsabilidad de la Universidad.
En la partida 1, en el mes de abril del 2021 se registró un incendio que afectó al Departamento de Mantenimiento, (este procedimiento se encuentra concluido). En octubre 2021, hubo un incendio en un salón de la planta alta del Centro de Ciencias Básicas, el cual se encuentra en trámite. 
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	GENERAL
	GENERAL FAVOR DE ESPECIFICAR EL TECHO PRESUPUESTAL PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PARA NO INCURRIR EN PROPUESTAS NO ACEPTABLES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se puede proporcionar el techo presupuestal otorgado para esta convocatoria, esta información no es relevante para la elaboración de su propuesta, pues la oferta de los interesados debe cumplir con las cuestiones técnicas solicitadas en la convocatoria.

El precio contratado en el año 2022, puede corroborarse en la página de transparencia de la Universidad.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se colocará esta acta en la página de transparencia de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=788. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 06 de junio de 2023, a las 9:30 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Roberto Bernal Castañón

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	____________________________________

	C. Luis Enrique Cortes Chávez
Representante del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles (Área requirente)


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Jorge Pardo Guzmán
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras
	____________________________________

	C. Angélica Lozano Galaviz 

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin la presencia de Licitantes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 12:06 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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